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PARTE OFICIAL.

MIDEMIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

REALES DECRETOS.

que,

de

S. M. la REINA nuestra Señora (q. 1). g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

danle sin las formalidades prescritas, A 
que el abuso no pudo escudarse con una 
providencia administrativa, aunque el 
despojante se halla subrogado en el 
Estado; y por último, A que no so trata 
de una demanda de daños, la cual cor
respondería A la Administración:

Que insistiendo en.su requerimiento el 
Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el «presento conflicto:

Vista la Real orden de 19 de Setiem
bre y la instrucción de 10 de Octubre 
de 1845, que previenen que ningún 
camino ni obra pública en curso do eje
cución se detenga ni paralice por las 
oposiciones (pie bajo cualquier forma 
puedan intentarse con motivo de los da
ños y perjuicios que al ejecutarse las 
mismas se ocasionen por la ocupación 
de terrenos; excabaciones hechas en 
ellos, extracción, acarreo y depósito de 
materiales y otras servidumbres A que 
están necesariamente sujetas, bajo la 
debida indemnización, las propiedades 
contiguas A las obras públicas:

Vistos los articulos 16 al 27 del re
glamento de 27 de Julio de 1853, que 
determinan las reglas que han de ob
servarse en la ocupación temporal de 
las lincas y aprovechamiento de mate
riales necesarios para la construcción 
de las obras públicas, y entre ellas que 

"cuando se perjudique A los interesados, 
procede reclamar por la via gubernativa 
hasta la decisión del Gobierno, y contra 
esta enlabiar la correspondiente demanda 
por la via contencioso-adminislraliva:

Visto el arl. 85 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, que en su nú
mero 6.° atribuye A los Consejos pro 
vinciales el conocimiento de las cuestio
nes relativas al resarcimiento de los 
daños y perjuicios ocasionados por las 
obras públicas:

Visto el art. 60 del Reglamento de la 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Málaga y el Juez de pri
mera instancia de Anlequera, de los 
cuales resulta:

Que D. Jerónimo moreno Ruiz Dava
les, Marqués del Vado y vecino de An
lequera, presentó en el Juzgado de esta 
ciudad un interdicto contra Don Juan 
Jaquinel, de nación francés y contratista 
de las obras de empalme del ferro carril 
de Anlequera con la linea de Córdoba á 
Málaga, por haber entrado en el cortijo 
de Mancha, propio del demanle, y sacado 
cascajo eirla parle que linda con el rio 
Guadalhorce, formando hoyos produ
ciendo alteraciones en el cauce, que 
podrían perjudicar al cortijo:

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, recayó auto de 
resliluccion, el cual fué apelado; y de
sistiendo despues de su alzada el deman
dado, recibió el Juez un oficio del Gober
nador de la provincia requiriéndole de 
inhibición, accediendo á instancias del 
Jaquinel y de la empresa constructura 
del ferro-carril de Córdoba á Málaga, y 
de conformidad con el Consejo provincial, 
fundándose en la Real orden de 19 de 
Setiembre de 1845, en la instrucción de 
10 de Octubre del mismo año y en el 
Reglamento de 27 de Junio de 1853:

Que el Juez despues de oír A los in
teresados y al Promotor fiscal, pero sin 
citar á las parles para vista, dictó sen
tencia declarándose competente en aten
ción á que el interdicto se dirige á cor
regir un-abuso del contratista, que se 
había introducido en tierras del deman- 

Vengo en disponer que D. Lorenzo 
Arrazola, Ministro de Gracia y Justicia, 
se encargue interinamente del despacho 
del Ministerio de Estado.

Dado en Palacio á ocho do Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11157.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al «Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 11150.)

A DMINISTR ACION PRINCl P A L
Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.
Al remitir los Ayuntamientos de la 

provincia sus repartimientos de Contri
bución territorial para el próximo año 
económico acompañarán un estado arre
glado A el adjunto modelo, en el que 
expresarán las fincas que existan en su 
Distrito exentas temporal y perpetua
mente de la Contribución territorial.

Burgos 9 de Junio de 1865.=Gre- 
gorio Villa.

(Gaceta núm. 112.) 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

Vengo en admitir la dimisión 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado D. Antonio Benavides 
del cargo de Ministro de Estado; que
dando muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio A ocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Por tres id... i8

/Por un año... 60
PARA FUERA )

DE LA CAPITAL. 1

DE

BURGOS.

misma fecha, según el cual el Juez ó 
Tribunal requerido de inhibición proveerá 
el auto motivado, declarándose compe
tente ó incompetente despues de citadas 
las parles y el Ministerio fiscal, con 
señalamiento do dia para la vista del 
articulo de competencia:

Considerando:
1. ° Que el hecho que motiva el 

interdicto ha tenido lugar para la ejecu
ción de una obra pública, la cual no pudo 
suspenderse ni paralizarse bajo ningún 
pretexto sin contravenir A lo dispuesto 
en la Real orden citada de 19 do Setiem
bre do 1845:

2. ° Que el perjudicado por la ex
tracción de materiales para la obra, ó 
por la ocupación temporal de parle do 
su tinca con el mismo objeto, pudo pre
sentar su reclamación ante las Autorida
des administrativas, A cuyo cuidado 
está lodo lo relativo A las obras públicas 
como asuntos de interés general;

ConformAndome con lo consultado por 
el Consejo do Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia A 
favor de la Administración y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiocho do Fe
brero de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARÍA NARVAEZ.

(Gacela núm. 161.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

Por un año... 50

en.su




AUDIENCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE MIRANDA DE ERRO.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Registro de la propiedad de este partido.

Naturaleza de las fincas.

El ArenalEra 
Junto al cauce molínar. .Casa y huerta. .

Idem  
Idem
Idem  
Idem  
Idem..................
Idem. . . : . .
Idem. . . . . .

Heredad. . . . . .
Varias heredades. . .

Idem  
Idem

Heredad  
Viña  
Sitio

Idem
Huerta .. . 

ídem. . .- . . .
Heredad  

Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem. . . ; . . 
Idem  
Idem  
Idem

Era  
Fábrica  
Heredad

Idem
Idem. .....
Idem
Idem
Idem

Huerto

Viña. . . .
Heredad. . .

Idem. .
Idem. .

Era
Heredad. . .
Casa. . .
Heredad. . .

Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .

Términos donde radican 
y nombres 

con que son conocidas.

Idem. .....
Idem
Idem
Idem

Viña. . 
Molino. .....

Idem
Idem

Prado
Heredad

Idem
Idem
Idem

Casa.......................
Idem................. -
Idem. . . . .

Varias heredades. . .
Viña '. . .

Idem
Era

Idem
Varias heredades. . .

Vado de Vitoria. . . . 
San Cristóbal  
Pecho de Lagunas. . . 
Tras del Cerro  
Cozcorrili  
El de arriba del Cauce. . 
El de medio-Los de S,. José 
El del rio Ebro . . . . 
El Prado  
La Tejera  
El Nogal  
El Prado  
Puente de la Nave . . . 
Plaza del Rey  
Santa Maria ...".. 
Salida de la torre de S. Jo: 
Barrio de Bayas. . . . 
Campo de San Martin. . 
Encima del Prado. . . 
No consta ;

Idem.
Prado Sayer. do dicen Rinconada,

No constan  
Alto de Rosales y Cañizal 
Varios del Barrio de Bayas 
San Torcáz y otros que no constan 

Campas y otros. . . . 
Tejera vieja y otros. . 
Roja pan y otros. . . . 
Fumar........................
Cuesta S. Miguel y otros. 
Nevera ; . 
Herreruela y otros. . . 
Bajada de Rosales. . . . 
Cozcorroli  
Molino de Cubo . . .
Encima de Santa Petronila 
No consta

Idem.
San Martin  
Particiones  
Campos de Bayas. . . . 
Prado <ie Vitoria. . . . 
Las Burras  
Cañizal. .  
Santa Lucia  
Vallihuerto  

Idem.
Allende  
No consta  
Pradillo  
Campos verdes  

Idem.
El Valle  
Cañizal  
Pradillo . ..............
Cuesta del Mercado. . ,

. Herreruela. . . . . .

. .Lago de la Corzana. . .
Lagunas  

. San Cristóbal

. Heras de San Juan. . .
. Campo de San Martin. .
. El Arenal
. Vallihuerto. .**....

Idem.
. Camino Cruzado. . .
. El Valle...................  .
. Junto á la huerta de Miranda

yCabida. Linderos. Nombres de dos iiVeresados. Objeto fie las 8 8
inscripciones.

PUEBLO DE MIRANDA.
No la tiene. No constan. Agustín Gómez, Angela Villanueva y el Cabildo do

Santa Maria..................................................... Censo redimido. 1769
ídem. Constan dos. Agustín Casales, como apoderado de Vicente Zambrana,

Domingo Villacian, y Clara Manzanos.............. ... Censo. 1770
Idem. Constan- tres. idem. id. id.

La tiene. Constan dos. ídem. id. id.
ídem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.

Ñola llene. idem/ José de la Cruz y Francisco Manzanos..................... id. 1771
idem. No constan. idem. id.

Sin número. Consta uno. Diego de Nunciabay y 1). Martin Uzquiano.............. id. 1774
La tiene. Constan dos. idem. id. id.

ídem. Consta uno. idem. id. id.
idem. Constan dos. idem. id. id.

No la tiene. Constan lodos. Manuel Saez Puelles y 0. Juan de Oro Arciniega. . . id. id.
idem. Constan dos. Manuel Villacian, Brígida Ürbina Marcos Cabezón y

Ana García..................................................... id. 1775
La tiene. idem. D. Juan Castillo Monloya y D. Martin do las Burras. id. id.

idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.

x idem. idem. idem. id. id.
No la tiene. No constan. D. Pedro Ignacio Urbina y memorias del mismo. . . Vinculo. id.
Sin número. Consta ninguno El Ayuntamiento de Miranda y D. Agustín Gil Delgado. Censo redimido. 1776

idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.

La tiene. Constan tres. idem. id. id.
No la tiene. No constan. idem. id. id.

idem. idem. idem. id. id.
ídem. idem. ídem. Id. id.
idem. Constan tres. idem. id. id.

Sin número. No constan. idem. id. id.
idem. ídem. idem. id. id.
idem. Consta uno. idem. id. id.

No la tiene. No constan. idem. id. id.
idem. Constan todos. Julián Angel Santa GadeayD. Juan Valderrama. . id. 1777
idem. idem. José Ocio y la Cofradía de ¡a Vera Cruz.................. Censo. 1789
idem. ídem. Pedro López de Silanes y Religiosas Agustinas. . . . id. 1791
idem. idem. idem. * id. id.

La tiene. No constan. D. Julián Angel Sta. Gadea, apoderado de la Junta y
arbitrios para la imposición de censos necesarios para
cubrir los gastos del Parador............................ Censos. 4798

idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. ídem. idem. ' id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. ídem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. ídem. idem. - id. id.
idem. idem. idem. id. id.

No la tiene. Constan todos. Antonio Abadía, M “ Hozas y D.a Dorotea Manuela de Buda. Censo. 1801
idem. No constan. José Ocio, Catalina y José Peñalva y Pedro Badille. . id. 1806
idemr ídem. Trinidad Porcel y el Ayuntamiento de Miranda . . id. 1808
idem." idem. idem. id. id.
idem. Constan lodos. Leonardo Tobalina y el Concejo de Miranda.............. Fianza. 1809
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. x id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. ídem. (D.‘ Juana Antonia idem.)................................... id. id.

La tiene. Constan tres. D.‘ Juana Antonia Cartagena y la Nación . . . . . id. 1817
idem. idem. idem. id. id.

No la tiene. Constan todos. D.* Segunda Cartagena v Angel y la Nación.............. id. id.
idem. No constan. D. José María Urniza y D. Gregorio Guillcrna. . . Obligación. 1831

La tiene. idem. Matías Cámara y Gabriel Gordojuela........................ Venta. 1832
idem. idem. idem. id. id.
idem. ídem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.
idem. idem. idem. id. id.

No la tiene. Constan lodos. D.1 Agustina del Valle é Ildefonso Corlazar.............. id. 1858



Heredad...................... El Arenal.........................
Varias heredades . . 
Heredad..................
Casa........................
Viña........................

Idem. •; . . . . 
Heredad..................

Idem..................
Idem..................
Idem. . . . . .
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem.-..............
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................

Viña........................
Heredad..................

Idem..................
Idem. . . . . .
Idem. . . .■ . .

Era.........................
Heredad..................

Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem. . .' . . .
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................

Era.........................
Idem. ..."..

Heredad..................
Idem..................

Viña............. ... . .
Heredad.. . . . . .

Idem.................
Idem.................
Idem..................

Era.........................
Heredad.................
Era.........................
Viña.....................
Era.........................
Vina.....................
Heredad................. .
No constan..............

Idem..................
Idem.............. -.
Idem..................

Heredad...................
Terrenos..................
Heredad...................

Idem.................
Idem.................

Huerto....................
Heredad...................

No constan.......................
Caba blanca.....................
Sin calle.........................
Posa vilanos ....-• 
Campo San Martin . . . • 
Vallondo.........................
Paso malo .......

Idem.

Sendilla.........................
Regula........................... •
Caldasnos........................ •
Conejeras........................ •
Campo de San Martin. . • 
Royo Osua..................... •

San Torcaz..................... •
Nevera............................ •
San Julián..................... •
El Bullón........................ ■
San Roque .................. •
Llana de Bayas................. •
Herreruela..................... •
Rinconada....................... •
La Nave........................ •

Idem ¡
Paso malo.....................
Zaballa................. ' . . •
San Juan........................ •
La calzada.....................
Pared blanca..................
Las Conejeras.................. •
No consta........................ •

Idem. 
Idem. 
Idem.

No consta........................
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

San Juan........................ •
Andua............................
Cañizal y los Campos. . • 
Herreruela..................... •
Vallihuerto.....................
Pegante á la viña anterior 
El Prado........................ •
Campo de San Martin. . • 
Olaza............................
Andua............................
Sobreguillo.....................
San Francisco..................
Santa Cristina..................
Las de San Juan..............
Los Llanos.....................
El Prado......................
No constan......................

Idem. 
Idem. 
Idem.

Aguanal del Prado. . . • 
Bullón ó Puente nuevo. . • 
Ponlanilla.....................

Idem. 
Las Arenas. ...... 

Barrio de la Nava..............
La Nave.........................

Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................

Huerto....................
Era.........................
Viña........................
Heredad..................
Terreno....................
Varias fincas.............
Sitios de Fraguas. . . 
Casa. . .~..............

Idem. . ... . 
Varios bienes. . . . 
Diez y nueve fincas rúst. 
No conslan..............
Varias fincas.............
Varias heredades. . .

Idem..................

Las Burras.....................
El Roble.........................
El Caño .........................
Atenazas.........................
Calle del Arenal..............
El Arenal........................
Vallihuerto.....................

Idem.
Embocadero de Bayas. . ■ 
No conslan.....................
No consta la calle. . . . • 
La Nave........................ •
Celle real........................
Sin término.................

Idem. 
11dem.-

Idem.
Idem.
Idem.

Impremía de la Diputación Provincial.

idem. Consta uno. D. Pedro García Cid y la Nación..................... ." . .
idem. No conslan. Sebastian Ruiz, Lino Horran y Valerio Sabando. . . .
idem. Conslan tres. Marta Manzanos y Francisco González......................

Sin número. No constan. D.a Juana Monloya y I). Manuel Urruchi..................
Sin cabida. id.em. idem.

idem.- idem. Idem.
idem. idem. idem.
idem. idem. Doña Celestina Salazar y Doña Josefa Izar de Lafuenle.

No la tiene. idem. Continúa el contrato anterior. . .'................... :. .
idem. idem. idem.
ídem. idem. idem.
idem. idem. idem.
idem. idem. Doña Maria Salazar y Doña Josefa Izar de Lafuenle.
idem. idem. idem.
idem. idem. idem.
idem. idem. idem.
idem. idem. idem.
idem. ' idem. idem.
idem. idem. idem.
idem. idem. idem.
idem. idem. idem.
idem. ídem. idem.
idem. idem • idem.
idem. idem. idem.
idem. idem. idem. V
idem. idem. idem.
idem. ' idem. Petronila Salazar y Doña Josefa, arriba citada. . . .
ídem. idem. idem.
idem. idem ■ idem.
idem. idem. idem.
idem. idem. idem.
idem. idem. idem.
idem. ídem. idem.
idem. ídem. idem.

La- tiene. Constan dos. Don Santiago Unzuela y Doña Ramona Fuertes. . . .
idem. idem. idem.
idem. idem. idem.
idem. ídem. idem.
idem. Conslan lodos. idem.
idem. idem. idem.
idem idem. idem. , .
idem. ídem. idem.
idem. idem. idem.
idem. idem. idem.

No la tiene. idem. Manuela Cárcamo y Apolinar Gordojuela..................
idem. Constan dos. Gerónimo Guinea y Manuel Pinedo.........................
idem. Conslan tres. Alejandro Echabarrena y José Goya.........................
ídem. Conslan dos. Patricio y Tomasa Guinea........................................
idem. No constan. Luis Guinea, Benita Corlazar y Flor Guinea...............
idem. ídem. (Agustín Ulano.) id.......................   . ................
idem. idem. María Tovalina y Marcos Dulanlo.............................

La tiene. idem. idem.
No la tiene. Conslan dos. Agustín Ulano y Joaquín López................................

idem. id. lodos Benito González v Cristóbal Cillero.........................
idem. id. conslan. Deña María Gil Delgado y Doña Cármen Palernina. .
idem. No conslan. Agapila Paredes y Leandro Cadiñanos......................

La tiene. Constan dos. idem.
No la tiene. idem. idem

idem. Conslan tres. Felipa Calvo y Maria Concepción Zarate ...................
idem. No conslan. Sanios y Eduardo Abaizar......................... . . . .

No la tienen. idem. El Excmo. Sr. Conde de Berberana y D. Agustín Gómez.
idem. idem. Excmos. Sres. Conde de Berberana y Duque de Hijar.
idem. idem. Excmo. Sr. Conde de Berberana y D. Agustín Gómez.
idem. idem. El Ayuntamiento de Miranda v el Cabildo de S. Nicolás.
idem. Constan tres. Tomasa Burgos y Juana Calvo.................................

La tiene. Consta uno. Rosa Zabagoilia y Vicente Santa María......................
ídem. No constan. idem.

No la liene. ídem. ídem.
ídem. Conslan todos. Antonio Sabando y José Ortiz Zarate.........................
idem. idem. Felipe Ucio v José Fernandez......................... .
idem. Conslan tres. Dionisio y Francisco Martínez, á Melquíades y Tomasa

Martínez............................................................
ídem. idem. , idem.
idem. idem. idem.
idem. Conslan lodos. Eleuterio y Francisco Martínez................................
idem Conslan dos. 1). José y Doña Cesárea Drizar................................
idem. Conslan tres. Francisco v Luís González....................................
idem. idem. D. Andrés Angel y D.a Eusebia Cartagena..............
idem. No conslan. Ildefonso Corlazar y Florentina Guinea......................
idem. idem. (Incencio Rusio) idem...........................................
idem. Conslan tres. Inocencio Rusio v D José Castillo............................
idem. No conslan. D: Vicente López v La Nación................................
ídem. idem. José María Ulloa y l). Vicente López......................

Sin número. ídem. D. Vicl ir Gilverte y Doña Petra Larragan..............
idem. idem. D. José Goya v La Nación....................................

No la tienen. ídem. D. Vicente López y La Nación................................
idem. idem. Manuel Calleja y La Nación................................
idem. idem. D. Vicente Arvina y La Nación................................
idem. idem. Alejandro Molina y La Nación................................
ídem. idem. D. José Alvcniz y La Nación.................................
idem. idém. D. Vicente Juana y La Nación................................

id.
id.
id.

Herencia.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. 
id; 
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. 

•Venia.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. 

Herencia. 
Venia. 
Herencia. 
Manda matrimonia!.

id. 
Herencia.

id. 
Venia.

id. 
Herencia.

id.
id.
id.
id. 

Matrimonial. 
Censo.

id.
id.
id. 

Herencia. 
Venta.

id.
id.
id.
id.

1 id.
,18i5 
id. 
id.
id.
id.
id.

- ¡d.
id.
id. '
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
18í8 

id.
1849 

id. 
id. 
id.
1850 

id.
185! 

id.
id. 
id. 
id. 
id.
1852 

id. 
id. 
id. 
id. 
id.
1855 

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

(Se continuará.^

Herencia. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. 185Í
id. id.
id. id.

Manila esponsalicia. 1853
id. id.

Venta. 1856
Redención de Censo. id.
Venia de un Censo. 1853
Herencia. id.
Redención de Censo. 1856

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.


